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Naciones Unidas a poner en práctica las recomenda
ciones contenidas en el informe del Comité Especial 
para la pronta aplicación de la Declaración y de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

4. Afirma una vez más que la subsistencia del co
lonialismo en todas sus formas y manifestaciones 
- entre ellas el racismo, el apartheid y las actividades 
de los intereses extranjeros, económicos y de otra (n
dole, que explotan a los pueblos coloniales, así como las 
gue,rras coloniales encaminadas a sofocar ,!os movi
mientos de liberación nacional en los territorios colo
niales de Africa - es incompatible con la Carta de las 
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a ,los países y pueblos coloniales y 
constituye una seria amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales; 

5. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad 
de la lucha de los pueblos bajo dominación colonial y 
extranjera por ejercer su derecho a la libre determi
nación y a la independencia por todos los medios ne
cesarios a su alcance, y toma nota con satisfacción de 
los progresos que han hecho los movimientos de libe
ración nacional de los territorios coloniales, particu
larmente en Africa, tanto mediante su lucha como 
mediante programas de reconstrucción, hacia la inde
pendencia nacional de sus países; 

6. Condena la política, practicada por ciertas Po
tencias coloniales en los territorios que están bajo su 
dominación, de imponer regímenes no representativos 
y constituciones aa-bitrarias, fortalecer la posición de 
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, 
desorientar a la opinión pública mundial y estimular 
la afluencia sistemática de inmigrantes extranjeros, 
desalojando, desplazando y trasladando a los habitantes 
autóctonos a otras zonas, y exige a dichas Potencias 
que desistan inmediatamente de esa política; 

1. Insta a todos los Estados, así como a los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a que presten ayuda 
moral y material a todos los pueblos que luchan por 
su libertad e independencia en los territorios colo
niales y a los que están sometidos a la dominación 
extranjera - particularmente a los movimientos de 
liberación nacional de los territorios de Africa - en 
consulta, cuando corresponda, con la Organización de 
la Unidad Africana; 

8. Pide a todos los Estados que, direotamente y 
por medio de su actuación en los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, nieguen o sigan negando toda ayuda 
a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al régimen 
ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur hasta 
que abandonen su política de dominación colonial y 
discriminación racial; 

9. Insta a las Potencias coloniales a retirar inme
diata e incondicionalmente sus bases e instalaciones 
militares de los iterritorios coloniales y a abstenerse 
de establecer otras; 

1 O. Pide a todos ,los gobiernos y a los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que, en consulta con la Organi
zación de la Unidad Africana, aseguren la represen
tación de los territorios coloniales de Africa por los 
movimientos de liberación nacional correspondientes, 

en la calidad que sea apropiada, cuando traten asun
tos relativos a esos terriitorios; 

11. Pide al Comité Especial que siga buscando 
medios adecuados pan la aplicación plena e inme
diata de las resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) 
de la Asamblea General en todos los territorios que 
todavía no han logrado la independencia y, en par
ticular, que formule ~ropuestas concretas para la eli
minación de las mamfestaciones del colomalismo que 
todavía existen e informe sobre la materia a la Asam
blea General en su vigésimo noveno periodo de sesiones; 

12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias 
conoretas que ayuden al Consejo de Seguridad en el 
examen de medidas apropiadas, conforme a la Carta, 
con respecto a los acontecimientos en los territorios 
coloniales que puedan amenazar la paz y la segu
ridad internacionales, y recomienda al Consejo que 
tenga plenamente en cuenta tales sugerencias; 

13. Pide al Comité Especial que continúe su estu
dio sobre la observancia por los Estados Miembros 
de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes 
sobre la descolonización, particularmente las relativas 
a los territorios bajo dominación portuguesa, Nami
bia y Rhodesia del Sur; 

14. Pide al Comité Especial que siga dedicando 
especial atención a •los territorios pequeños y que re
comiende a la Asamblea General los métodos más 
adecuados y también las medidas que deben tomarse 
para permitir que las poblaciones de esos territorios 
ejerzan plenameote y sin más demora su derecho a la 
libre determinación y a la independencia; 

15. Insta a las Potencias administradoras que to
davía no lo hayan hecho a colaborar plenamente con 
el Comité Especial en el desempeño de su mandato 
y, especialmente, a participar en las tareas del Co
mité relacionadas con los territorios que administran 
y a permitir el acceso de misiones visitadoras a esos 
territorios a fin de que puedan obtener información 
de primera mano y determinar los deseos y aspira• 
ciones de sus habitantes; 

16. Pide al Comité Especial que continúe solici
tando apoyo a las organizaciones nacionales e interna
cionales que tengan un inter~s especial en la cuestión 
de la descolonización para el logro de los obje
tivos de la Declaración y la aplicación de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas y, en 
particular, que asista al Consejo Económico y Social 
en su estudio de los temas de su programa relaciona
dos con esta materia; 

1 7. Pide al Secretario General que, teniendo en 
cuenta el mayor nivel de actividades del Comité Espe
cial, proporcione al Comité las facilidades y el per
sonal necesario para la aplicación de la presente re
solución, así como de las diversas resoluciones sobre 
la descolonización aprobadas por la Asamblea Ge
neral y por el Comité Especial. 

2202a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 197 3 

3164 (XXVIII). Difu11ión de información 11ohre 
la de11colonización 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado los capítulos del informe del 

Comité Especial encargado de examinar la situación 
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con respecto a la aplicación d~ la Declar~ción sobre 
la concesión de la independencia a_ }os pa1ses y P~;
blos coloniales relativos a la cuest10n de la d1fus10n 
de información sobre la labor de las Naciones Unidas 
en la esfera de la descolonización16, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 
12 de octubre de J 970, que contiene el programa de 
actividades para la plena aplicación de la Declara
ción, 

Recordando además su resolución 2909 (XXVII) 
de 2 de noviembre de 1972, relativa a la difusión de 
información sobre la descolonización, 

Teniendo presente el programa de acción adoptado 
por la Conferencia lnternaciona! ~e Expertos para ~l 
Apoyo a las Víctimas del Colomahsmo y el Apartheid 
en el Africa Meridional, celebrada en Oslo del 9 al 
14 de abril de 197317

, 

Subrayando la necesidad urgente de movilizar, ~o
bre una base permanente, la opinión pública mundial 
con miras a pre!'ltar asistencia efectiva al pueblo_ de 
los territorios coloniales a fin de que logren la hbre 
determinación, la libertad y la independencia y, en 
particular, de intensificar la difusión amplia y per
manente de información sobre la lucha que por su 
liberación sostienen los pueblos de los territorios co
loniales de Africa guiados por sus movimientos de 
liberación nacional, 

Teniendo en cuenta las sugerencias pertinentes del 
Comité Especial, así como las opiniones expr<:sadas 
al respecto por l~s represenitant_e~ de los mov1!111entos 
de liberación nacional que part1c1paron en calidad de 
observadores en los trabajos del Comité Especial Y 
de la Cuarta Comisión, 

Reiterando la importancia de la publicidad como 
instrumento para promover los objetivos y los pro
pósitos de la Dedaración y con~cientc de la ap_r~
mian te necesidad de que la Oficma de Informac1011 
Pública de la Secretaría intensifique sus esfuerzos 
para poner en conocimiento de la opinión pública 
mundial todos los aspectos de .Jos problemas de la 
descolonización, 

Teniendo presente el papel cada vez más impor
tante que desempeñan_ en la, amplia difusió~ d~ in
formación pertinente cierto numero de organizac1oncs 
no gubernamentales particularmente interesadas en la 
esfera de la descolonización, 

Tomando nota con satisfacción de las disposiciones 
adoptadas por el Comité ~speci_al _con miras a ~YU?~r 
a la Oficina de lnform:ic1on Puhlica en la aphcac1011 
de las n•,;o]ucinncs lk la Asamblea General y del 
Comité Espccial relativas a la ditu~¡<ín de informa
ción sobre la descolonización, 

l. Aprueba los capítulos del informe del Comité 
E~pccial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativos a la cuestión de la difusión de 
inform:1ción sobre la labor de las Naciones Unidas en 
la esfera de la descolonización; 

16 /hid., cap. I, párrs. 137 a 155, y cap. ll 
17 A 19061. anexo, secc. IV. 

2. Reafirma la importancia vital de llevar a cabo 
urgentemente la más amplia difusión posible de in
formación sobre los males y peligros del colonialismo, 
en particular sobre la constante lucha que por su libe
ración sostienen los pueblos de los territorios colo
niales en Africa, así como sobre los esfuerzos que 
realiza la comunidad internacional para ayudar a 
eliminar los últimos vestigios del colonialismo en todas 
sus formas; 

3. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sentes las sugerencias del Comité Especial, continúe 
adoptando medidas concretas por todos los medios 
a su aJcance, incluidas las publicaciones, la radio y la 
televisión. para una difusión amplia y continua de 
información sobre la labor de las Naciones Unidas 
en la esfera de la descolonización, sobre la situación 
reinante en los territorio-; coloniales y sobre la cons
tante lucha que pllr su liberación sostienen los pue
blos coloniales y. entre otras cosas, para: 

a) Intensificar las actividades de todos los centros 
de información, especialmente los situados en Europa 
occidental, y también para establecer centros de in
formación adicionales en donde convenga, en e,spe
cial en el Africa meridional; 

h) Mantener una estrecha relación de trabajo con 
la Organización de la Unidad Africana, celebrando 
consultas periódicas y efectuando un intercambio sis
temático de la información pertinente con esa orga
nización; 

e) Recabar de las organizaciones no gubernamen
tales reconocidas como entidades consultivas del Con
sejo Económico y Social, así como de las organiza
ciones no gubernamentales que tengan intcré, especial 
en materia de descolonización, su apoyo para la 
divulgación de la información pertineme; 

d) Publicar, en consulta con el Comité Especial. 
la publicación periúdica Objetivo: Justicia y el boletín 
"United Nations and Southcrn Africa'' en otros idio
mas además del francés y del inglés, según convenga; 

4. Pide además al Secretario General que, te
niendo presentes las disposiciones pertinentes del pro
grama de acción adoptado por la Conferencia Inter
nacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del 
Colonialismo y el Apartheid en el Africa Meridiona!1H, 
establezca dentro del Departamento de Asuntos Polí
ticos, AdministracilÍn Fiduciaria y Descolonización una 
Dependencia de Descolonización, que en consulta con 
el Comité Especial y la Oficina de Información Pública, 
reunirá. preparará y difundirá, en forma permanente, 
material básico. e'1udios y artículos re-lacionados con 
10s problemas de la descok}nización, y que, con ese 
fin, suministre el personal y las instalaciones necesarios; 

5. Pide a los Estados Miembros, en especial a las 
P()tencias administradoras. que colaboren plenamente 
con el Secretario General en el cumplimiento de las 
tareas que se le encomiendan en los párrafos 3 y 4 
supra; 

6. Invita a todos los Estados, a los organismos espe
cializados v dcmú~ organizaciones del sistema de las 
Naciones l"nidas v a tis organi7aciones no guherna
mcntales reconocidas como entidades consultivas del 
( ·onsejo Económico y Social, así corno a otras orga
nizaciones no gubernamentales que tengan interés espe
cial en materia de descolonización, a que emprendan 
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o intensifiquen, en cooperación con el Secrdario Ge
neral y dentro de sus correspondientes ámbitos de 
compeitencia, la difusión en gran escala de la infor
mación a que se refiere el párrafo 2 supra; 

7. A coge con beneplácito la decisión Je las organi
zaciones no gubernamentales que se ocupan Je la des
colonización y el apartheid de celebrar en Ginebra en 
1974 una conferencia snbre colonialismo y 0¡1artheid 
en el Africa meridional y de invitar a los organos in
tere,ados de las Naciones l :nida, a que participen en 
esa conferencia, y pide al Secrdario General que 
proporcione las instalaciones y los servicios de con
ferencia necesarios al efecto; 

8. i'ide al Secretario General que informe al Co
mité Especial acerca de la aplicaci(m de la presente 
resolución; 

9. Pide al Comité Especial que continúe buscando 
meJios adecuados para la eficaz difusión de informa
ción sobre la descolonización y, en particular, que 
celebre consultas. según proceda. con la Organización 
de la Unidad Africana y los movimientos de liberación 
nacional interesados, así como con las organizaciones 
no gubernamentales que tengan interés especial en 
materia de descolonización; 

1 O. Pide además al Comité Especial que mantenga 
en cxan:en la aplicación de la presente resolución e 
informe al respecto a la Asamblea General en su vi
gésimo noveno período de sesiones. 

] ]O]a. sesión plenaria 
14 de diciembre ele 1973 

3165 (X.XVIII). Con f1•rc1u·ia lntnitadonal 111• Ex
pertos para el Apo~·o a la!s Yfrtima .. dl'l (:olo
nialismo y 1•1 Apartheid en el Africa l\Ieri-
1iional 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 291 O ( XXYll) de 2 de 

noviembre de 1972, 
Reconociendo la nccc-sidau de esfuerzos internacio

nales conccrt,1d:1s pc1ra acelerar la erradicación del 
flagelo del colonialismo y el apartheid y promover así 
la paz y la seguriuad internacionales, 

1. Rcile/'ll 11w1 i·e:. 11ws el firme prnpó,.;ito de las 
Naciones Unidas de intcn,ificar, en C('O[)é'ración con 
la On:anizacijn ue la Cniuad Africana, sus esfuerzos 
para encontrar una solución para la grave situaci(m 
actual en el A frica meridional; 

2. Ton:a nota del informe del Seeretarin GcneraPn 
sobre la Conferencia l nternacional de Expertos para 
el Ap,1yc a la, Víctimas del Culonialismo y d Apart
heid en el Africa Meridional, celchr:1da en Oslo del 
9 al 14 ele abril lk 1973, en curnplimi.:ntu (k la reso
lución 2910 (XXVII); 

3. Encomia las propuestas para un programa de 
accitin ~l·11alad:1s por L1 ( \in fcr:ncia" :1 Li atención de 
t,,s úr~anns de las Naciones l inidas, tr; nr.~anizaciones 
del ,i~tema de las Nacione, lJnidas v la Úrganizaciún 
de la Unidad Africana. a,í cnmu a 1:: atenci(ín de los 
g,-hiern()s. las llrganin1ciones no gubernamentales y 
~I pt,blico. 

1:, A/9061. 

:' :0]<1. xcsi, in plenaria 
14 d(' dicic111bre efe 1973 

3 HH (XX\ III). t:re1k1wialt·s de los reprl',wntan
tt,,- t·n c•I vigé;;imo octavo prríodo de ,-1•1,iones 
d<· la AsmnhlPa (;ene:·aFº 

La Asamblea Ge11eral 

I 

Apmcba las crcdcnciak's de los rep1cscntantcs de 
Portugal, en el claro cntu1dimicnto de que éstos re
prc,cntan a Portugal tal como existe dentro de sus 
frontcr:1s europea,. y de que no representan a los 
territorios bajü domin:1ción portuguesa de Angola y 
l\fozambiquc ni pul·den representar a Guinea-Bissau, 
que es un E,tado independiente; 

ll 

A rm,eha el segundo informe de la Comisión de 
Verilicación de PodlTCs" 1 . 

2204a. sesi<Ín plenaria 
17 de diciembre de 1973 

:~ 186 ( \. \. YII I). In fm1111· tl1·I Cons1·jo de 
~l';.(llrida1I 

La Aw111b!ea General, 

llabie11do recibido el informe del Consejo de Segu
ridad sobre el período comprendido entre el 16 de 
junin de 1972 y el 15 de junio de 1973"~. presentado 
de conformidad con el parrafo 3 del Artículo 24 de 
!a Carta de las Naci,mes Unidas, 

Rccor,!ando su rc,olucüín 299] (XXYll) de 15 de 
diciembre de 1972. 

lfabicndo recibido el informe presentado JX)f el Se
,·rctario GcneraF:, de conformidad con la resolución 
29'>1 (XXVII), 

T,1111a11do nota de las opiniones y sugerencias pre
sc!ltadas por h,s Fstado, Miembros. que figuran en el 
.u:cxu 11 del inforn1,· del Secrc.tariu General, 

l. To111a 11, ,ta del inf,mne dc-1 Consejo de Scgu
rnL1d suhre el pní,,do c,1rnprendido entre d 16 de 
Jt1111,, de 1972 1 d 15 de junio de 1973; 

:: Toma nora del informe presentado por el Secre
tari,, General de conforniidad Cün la resolución 2991 
(XX V 11 } d,· !a Ac amhlca ( ienc,.al; 

:l. Se1iala a /,1 a1e11ció11 del Conscjll de Seguridad, 
al l'Xami11;1r las 111\'didas encaminada, a acrecentar su 
ctic:1cia de conformiuad con los princir,ios y Lis dis
posiciones de la (\uta de las Naciones Unidas, las opi
nione; y ~ugc·rencias prL',entadas por los Estados l\1icm
br,•,, con ;11n·rlo a las resoluciones 28(,4 (XXVI) de 
20 de dicicm!;rc de 1971 v 2991 (\::\Vil) de 15 de 
diciembre de 1972 de la· Asamblea (ieneral según 
fieuran en l,1s :111cxt 1s a lo, inf(1r111cs del Secretario 
(iL'llL'ral pr,·,,cntad, 1 , vn e 11mpli111iL'11t,, dL' ,·,as rcsolu
ci, IJ11.._''-,~j: 

•
11 \'ca"c Llllll1 i~n "'{)tra-:. dl'l'Í'-itHlL~...,". p,;g. 1 n. 

..: l /',1 JC.'11'/r'(/i()\ ( )!/1111/i \' ;/,· ia A Si!IJlhf<'U ( r{'!/l'f'1d, \ It:c'\llilO 

·, ,·,i ¡Jc1111:/ • ¡/, •q ,,zt·11c.\, Jnc\O.\, krna J del rrugrarna, 
doc, ,mcnlo A, 'i t 79 . Add. 1. 
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